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 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de ayudas para la Mo-
dernización y Fomento de la Artesanía Andaluza (Con-
vocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de subvenciones para 
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA 
núm. 9, de 16 de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 30 de noviembre 
de 2006, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de la 
Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cia¡, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 30 de noviembre de 2006.- El Delegado, Valentín 
Antonio Priego Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de ayudas para la Mo-
dernización y Fomento de la Artesanía Andaluza (Con-
vocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
normas reguladoras de la concesión de subvenciones para 
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA 
núm. 9, de 16 de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de diciembre 
de 2006, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de la 
Artesanía Andaluza (convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de diciembre de 2006.- El Delegado, Valentín 
Antonio Priego Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el otorgamiento de subvenciones en el procedimiento 
de colaboración entre la Consejería y las Entidades Lo-
cales de Andalucía para la dotación de infraestructuras 
deportivas correspondiente al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 28 de marzo de 2005 (BOJA 
núm. 67 de 7.4.2005), por la que se regula el procedimiento 
general para el otorgamiento de subvenciones en materia 
de infraestructura deportiva, mediante Resolución de 17 
de enero de 2006, de la Dirección General de Tecnología e 
Infraestructuras Deportivas se efectuó convocatoria de sub-
venciones a Entidades Locales correspondiente al ejercicio 
2006. Por tratarse de un procedimiento de concesión de sub-
venciones realizado en régimen de concurrencia competitiva, 
y para general conocimiento, esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Con fecha 10 de julio de 2006 fue resuelta la 
convocatoria realizada al amparo de la Orden indicada corres-
pondiente al ejercicio 2006, anunciándose en el BOJA núm. 
145, de 28.7.2006, para general conocimiento.

Segundo. Por causa de renuncia de anteriores beneficia-
rios, se dispone de un crédito adicional al inicialmente consi-
derado para resolver la convocatoria indicada. Es por ello que 
se ha procedido a dictar con fecha 5.12.2006, resolución de 
ampliación de los beneficiarios de la convocatoria de subven-
ciones a Entidades Locales en el procedimiento de colabora-
ción entre la Consejería y las Entidades Locales de Andalucía 
para la dotación de infraestructuras deportivas.

El contenido íntegro de dicha Resolución de otorgamiento 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 13, de 
Jaén, a partir del mismo día de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 5 de diciembre de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 1 de diciembre de 2006, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1887/2006, interpuesto por 
don Fernando Vázquez Rueda ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1C.

Don Fernando Vázquez Rueda ha interpuesto ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1C, el recurso 
núm. 1887/2006, contra el Acuerdo de 18 de julio de 2006, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de 
16 de mayo, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, 
sobre política de personal, para el período 2006 a 2008.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1887/2006.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1C.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1C en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 1 de diciembre de 2006.

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 ORDEN de 1 de diciembre de 2006, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1935/2006, interpuesto por 
don Pedro Aljama García y otros ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía con sede en Granada, Sección 3C.

Don Pedro Aljama García y otros han interpuesto ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 3C, el re-
curso núm. 1935/2006, contra la Resolución de 31.7.06 de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso de 
acceso con carácter excepcional al modelo de carrera profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud y contra Acuerdo de 18 de 
julio de 2006, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Acuerdo de 16 de mayo, de la Mesa Sectorial de Negocia-
ción de Sanidad, sobre política de personal, para el período 
2006 a 2008.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1935/2006.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
Sección 3C.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 3C, en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 1 de diciembre de 2006

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se modifica la de 17 de diciembre de 2004, por 
la que se delegan competencias en diferentes órganos.

Por Resolución de 17 de diciembre de 2004, de dele-
gación de competencias, se facultaba a los/las titulares de 
diferentes órganos directivos las actuaciones inherentes a la 
citada delegación. En concreto, se delegaban las competen-
cias que se atribuye a la Dirección Gerencia del Servicio Anda-
luz de Salud en materia de devolución de ingresos indebidos. 
Como consecuencia de la implantación en el Servicio Andaluz 
de Salud del Sistema Unificado de Recursos (S.U.R.) que ha 
conllevado un cambio operativo en la recaudación de los in-
gresos públicos generados por la actividad de este Organismo, 
se ha producido un considerable incremento del número de 
expedientes de devolución de ingresos indebidos que afecta 
al ámbito de actuación de las Unidades Administrativas de 
los Servicios Centrales encargadas de la tramitación de pro-
puestas contables en dicha materia, así como a la actividad 
fiscalizadora ejercida por la Intervención Central del Servicio 
Andaluz de Salud. 

En este contexto, junto con la necesidad de establecer 
una adecuada desconcentración en la toma de decisiones en 
las que resulte más eficiente la actuación del Organismo en 
el cumplimiento de los cometidos encomendados agilizando 
la tramitación de los expedientes generados, se aconseja mo-
dificar la delegación de competencias ejercidas en materia de 
devolución de ingresos indebidos.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 14 
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud 
y del Servicio Andaluz de Salud, y por el artículo 13.6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

R E S U E L V O

Primero. Modificar, en cuanto se refiere a los procedi-
mientos de devolución de ingresos indebidos, la delegación de 
la competencia recogida en el Apartado Cuarto de la Resolu-
ción de 17 de diciembre de 2004, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, cuya redacción, en consecuencia, 
queda del siguiente modo: 

«Cuarto. Devolución de ingresos indebidos.

4.1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 3.2 del De-
creto 195/1987, de 26 de agosto, por el que se regula el pro-
cedimiento para la devolución de ingresos indebidos, se delega 
el ejercicio de la competencia atribuida al Director Gerente del 
Servicio Andaluz de Salud para acordar la devolución de ingre-
sos indebidos en los/las titulares de los siguientes órganos: 

4.1.1. En el/la titular de la Dirección General de Gestión 
Económica del Organismo en todos aquellos supuestos en los 
que la cantidad a devolver exceda de 24.040,48 euros, sin 
perjuicio del cumplimiento del trámite establecido en el artícu-
lo 3.3 del Decreto 195/1987. 

4.1.2. En el/la titular de la Subdirección de Tesorería en 
todos aquellos supuestos en los que el ingreso indebido se 
haya producido en el ámbito de las competencias delegadas 
en Unidades Administrativas adscritas a la misma; en los que 
su Resolución afecte, o deba tener en consideración, la activi-
dad de distintos órganos con competencia en la recaudación; 
y aquellos casos en los que la cantidad a devolver se haya 
producido en el ámbito de las competencias delegadas de los 


